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Seguro Obligatorio de Riesgos del 
Trabajo

Buenos hábitos en la 

administración de la póliza



Seguro obligatorio de Riesgos del Trabajo

Objetivo

Facilitar el uso de la herramienta de RT Virtual en los diferentes procesos que se 

realizan, así como dar a conocer la base de cálculo de prima, en relación al Seguro 

Obligatorio de Riesgos del Trabajo, con base:

➢ Código de Trabajo (Título IV).

➢ Reglamento General de los Riesgos del Trabajo.

➢ Norma Técnica del Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo.

➢ Condiciones Generales.

➢ Condiciones Especiales.



¿QUÉ ES RT VIRTUAL?
(Autogestión)  

Es el sistema oficial del Seguro Obligatorio de 
Riesgos del Trabajo, mediante el cual la persona 
tomadora o las personas autorizadas por éste, 
pueden realizar los trámites o consultas 
habilitados y que tienen relación con su póliza. 
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Configuración
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Para utilizar el sistema la persona usuaria
deberá cumplir con los siguientes pasos:

Registro

Trámites autorizados
Planillas, Inclusión, Avisos 
de accidente , calendario 
de planillas, consultar 
deudas, generar 

certificaciones.

Persona física: Se 
recomienda usar un correo 
personal.
Persona jurídica: Correo 
estático en el tiempo 
(secretaria RH)
Obtendrá su usuario y 
contraseña(olvidé mi 

contraseña). 

En la emisión de la póliza
usuario administrador : 
Otorga  o deniega el acceso 
al usuario físico a las 
opciones, previa valoración.

Configuración 
de usuario



Descripción de trámites

Inclusión de recién ingreso.

Es el formulario mediante el cual el Tomador del seguro informa al INS la contratación de un nuevo trabajador
y solicita su inclusión inmediata en la póliza.

Planillas.

Es el formulario mediante el cual el Tomador del seguro actualiza al vencimiento de cada período de planilla,
la información de los trabajadores asegurados.

Calendario de planillas.
El Tomador del seguro deberá registrar por medio del sistema RT-Virtual el calendario anual de planillas, mediante el cual
informará al INS las fechas de inicio y fin de cada período de planilla (calendario especial 26 períodos) . Pólizas calendario
mensual año juliano de enero a diciembre

Aviso de accidente o enfermedad de trabajo.

Es el formulario mediante el cual el Tomador del seguro informa al INS sobre la ocurrencia de un riesgo del
trabajo.

Certificaciones.

Opción que permite generar certificaciones desde la aplicación. (Póliza vigente, certificado de aseguramiento,
Re impresión de proyectos de construcción y re impresión de subcontratos de construcción)
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

Póliza: 727900

Inclusiones 
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Aviso de accidente o enfermedad
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Aviso de accidente o enfermedad

Al ingresar la información del lesionado , al digitar la identificación se completa de manera

automática los siguientes campos, tanto para nacionales como para extranjeros (editables):

✓ Nombre completo

✓ Nacionalidad

✓ Fecha de nacimiento

✓ Género

✓ Estado civil

✓ Teléfono celular

✓ Correo electrónico

✓ Número de asegurado CCSS

✓ Fecha de ingreso a la empresa

✓ Ocupación
✓ Los últimos 3 salarios reportados en planillas antes del evento



Siguiente

Nuevo aviso de 
accidente o 
enfermedad

1/4



2/4



Seleccione una causa de accidente



2/4

Partes del cuerpo

Antebrazo Derecho



2/4

Datos de los testigos

Siguiente



3/4

Relación laboral

Siguiente



4/4

Confirmación de envió 
de aviso de accidente o 

enfermedad 
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Consulta de avisos
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Consulta de avisos
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Certificaciones
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Certificaciones

727900

joramirezm@grupoins.com

Instituto Nacional de Seguros
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Certificaciones
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Configuración
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Consideraciones en el
formato de identificación:

Tipo de 
identificación

Número de 
identificación

Número de 
Asegurado

CN - Cédula Nacionales.
DU - Documento Único (DIMEX, DIDI, 
Salvoconductos, Régimen excepcional, 
permiso de trabajo)
NP - Pasaporte.
SD - Sin documentos. 

CN - 9 dígitos, sin letras.
DU - 12 dígitos, sin letras.
NP - 11 caracteres, con letras.
SD - 14 dígitos NN99999999AAA9 
(NN: país, 99999999: día, mes y año de 
nacimiento; AAA: letra inicial del nombre 
y apellidos, 9: consecutivo.)
Ejemplo: CR02061990LMC1

Número de asegurado de los 
nacionales es igual al número 
de cédula (no debe incluir en 
txt).
Número de asegurado de los 
extranjeros es un número 
asignado por la CCSS (se debe 
incluir).



Tipos de planilla

Mensual

Adicional

Inclusión

Sustituida

Es la primera planilla que se presenta en cada periodo de
recepción. (Primero la mensual para incluir adicional , sin límite)

Son todas aquellas planillas complementarias que se
envían durante el periodo de recepción.

Se crea para asegurar a los trabajadores reportados
mediante inclusión de recién ingreso y que no fueron
reportados en la planilla del periodo.

Cuando existe una omisión total en el reporte de la
planilla, se toma la sumatoria de las planillas del periodo
inmediato anterior, para crear el registro de ese periodo.



Condiciones del envío de planillas

• El INS otorgará al Tomador del seguro un plazo de 10 días hábiles
para declarar su planilla, contados a partir de la fecha de corte de
la planilla, según el calendario anual de planillas reportado.

Plazo para enviar

la planilla.

• Los primeros 10 días hábiles del año en curso, deberá
registrar el calendario anual de planillas.

Plazo para reportar el 
calendario especial.

Otras reglas de negocio

• La presentación de la Planilla “Adicional” sin existir una 
“Mensual”.

• La anulación de una planilla “Mensual” si existe una 
“Adicional” procesada.



Ventajas
del SistemaV I R T U A L



Historial

El sistema cuenta con un repositorio que 
permite al patrono resguardar toda su 
información y los trámites que ha efectuado 
desde la plataforma.

El historial de contenidos permite que el 
patrono pueda revisar y analizar trámites 
posteriores en la administración de su 
contrato tales como: cotejar las planillas 
contenidas en las liquidaciones, planillas de 
inclusión, cobertura de casos, entre otros, sin 
la necesidad de hacer consultas o trámites 
excesivos.



Seguridad
El sistema cuenta con perfiles de usuario, que se
pueden ajustar conforme a los accesos y opciones
que el patrono designe de acuerdo con su necesidad

Usuario administrador. 

Se crea a título del tomador de la
póliza, y se le concede la capacidad,
para otorgar los permisos a otros
usuarios que tendrán acceso.

Usuario físico.

Corresponde al registro del ID personal
(número de identificación) que registra
el usuario por medio de INS en línea.

Se pueden crear y autorizar tantos
usuarios físicos como se requiera.



Los trámites cuentan con un 
código único de transacción

El patrono debe velar por la 
custodia de claves y asignación 

Se recuerda que el patrono 
puede depurar los usuarios

El uso del sistema evita las 
alteraciones o fraudes en el 
registro de la información que 
se ha remitido

Recuerde usar el formulario 
solicitud para cambio de correo o 
nota formal.
Si olvidó la contraseña y requiere 
enviarla a un correo distinto al 
registrado
servicio_cliente_n2@grupoins.com

Algunas medidas que 
favorecen la seguridad de la 
aplicación son



• Trámites a través de la web desde su oficina o la 
comodidad de su hogar disponibles las 24 
horas.

• Se aclara que el trámite de anulación de 
planillas e inclusiones tiene plazo hasta las 
22:00 del día de registro en la aplicación y en 
caso de no hacerlo cuenta con 5 días hábiles 
para coordinarlo con el centro de contactos, 
transcurrido el plazo con Sedes y Puntos de 
Servicio.

• En caso de presentar algún inconveniente para 
acceder al sitio, puede reportarlo al teléfono 
800-TELEINS o bien al correo contactenos@ins-
cr.com, preferiblemente adjuntando el respaldo 
del error, para agilizar la atención.

Disponibilidad

mailto:contactenos@ins-cr.com
mailto:contactenos@ins-cr.com


Ahorro
Una de las principales ventajas para utilizar el sistema radica en el ahorro que promueve 
durante la administración del contrato, ejemplo: 

Ahorro de papel
Resguardo de 
documentos

Evitar filas excesivas
Facilita la revisión de 

trámites
Agiliza la atención de 

un riesgo laboral.

V I R T U A L



Errores frecuentes en el proceso  
de planilla

✓ Inclusiones reportan el salario 

mensual y no diario

✓ Salarios muy altos

✓ Salarios por debajo del mínimo 

legal vigente 

✓ Identificación  

Aviso de Accidente

✓ Diferencias salariales

✓ Carga automática de 

salarios

✓ La cuenta IBAN activa en 

colones



Mensajes de alertas !!!
Inclusiones

V I R T U A L



Mensajes de alertas !!!

V I R T U A L



Mensajes de alertas !!!

V I R T U A L

















Otras consideraciones!!

V I R T U A L

Reporte persona trabajadora incapacitada: en el registro de la planilla se debe incluir la cantidad de días 

laborados y el salario devengado, acompañado de la observación “Incapacitado por la CCSS o por el INS” 

según corresponda.

Reporte persona trabajadora de nuevo ingreso: se debe reportar el salario diario que va a devengar el 

trabajador (a) de acuerdo con la ocupación que realice. Luego debe ser reportado en la planilla del 

periodo que corresponde, según la fecha de ingreso, con el detalle de los días laborados y el salario 

devengado



Determinación de la prima



Monto 
asegurado

Tarifa Prima

• Monto asegurado: Es la estimación de la totalidad de salarios a pagar por el Tomador 

del seguro a sus trabajadores, durante el período de vigencia asegurado en la póliza.

• Tarifa: Se refiere a la tasa porcentual que se aplica sobre el monto asegurado o monto de 

mano de obra, para determinar la prima del seguro.

• Prima: Es el monto provisional que estima el Instituto al inicio de cada período de 

vigencia de la póliza, tomando como base las declaraciones de planillas, proyectos de 

construcción u otros. 

Cálculo de prima



Cálculo de Emisión o Rehabilitación



Cálculo de la Renovación



Cálculo de la Renovación Anual



Cálculo de la Renovación semestral



Cálculo de la Renovación Trimestral



Cálculo de Abono Trimestral

Emisión

I Abono II 

Abono
III 

Abono
Renovación



Cálculo del Abono trimestral



Cálculo del Abono



Cálculo del I Abono Trimestral



Cálculo del II abono Trimestral



Cálculo del III abono Trimestral



Emisión

Renovación

I Abono

Cálculo de Abono Semestral



Cálculo del  abono Semestral



Cálculo del  abono mensual



Liquidación del seguro

Es el proceso que realiza el INS al finalizar cada período de vigencia de
la póliza, tomando como base el monto asegurado y el monto consumido,
para determinar los sobrantes o faltantes de prima en dicho período.

L = (Tarifa vigente * (Monto consumido – Monto asegurado)) + Cargos y deudas 

pendientes

PTD

Faltante 
de prima

Sobrante 
de prima

El resultado obtenido no supera la prima mínima de 15 mil

colones

A partir de la fecha de notificación el cliente cuenta con 10

días hábiles para el pago.

• Se aplica lo que establece el Art 31 de la Norma Técnica

• Se aplica con prioridad a deudas con el Régimen.

• Pólizas sin vigencia, para dar cobertura a periodos no cubiertos.

• Pólizas con vigencia, se aplica como aumento al periodo siguiente.

• La devolución procede si la prima pagada es suficiente para cubrir el monto 

asegurado.







Rehabilitación del contrato (artículo 31 NT) 



• Exime al Tomador del seguro de la presentación del formulario de “Inclusión de

nuevos asegurados” para los trabajadores de nuevo ingreso, y en caso de que el

Tomador del seguro cuente con este beneficio y suscriba otra póliza permanente

para asegurar una actividad económica diferente, el INS podrá otorgar de oficio

la colectividad.

COLECTIVIDAD



• Solicitud formal por escrito al INS.

• Antigüedad superior a dos años

• Pago Puntual de todas de primas (No tener periodos de no cobertura en el periodo 

actual y los dos tras anteriores)

• No tener deudas pendientes, salvo que se encuentren en arreglo de pago y las 

cuotas estén al día)

• Plan salud ocupacional en todos sus centros de trabajo

• Se excluyen de la participación las pólizas de periodo corto

      RT Adolescente,  RT Agrícola,  RT Hogar,  RT Especial Formación Técnica Dual 

      RT Ocasional y período corto.

Condiciones de Participación



Para consultas

consultasrt@grupoins.com

https://forms.office.com/r/SY15civYmn

mailto:consultasrt@grupoins.com
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